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ANEXO 1

Apellidos y no'robre

8046

Promoción interna

Nonell Sendros, J. Caries
Bennúdez de la Puente Villa1ba, Luis M.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1990. de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se nombran
funcionarios en prácticas a los aspirantes que han superado
las pruebas de acceso al curso selectivo de formación,
convocados por Resolución de 22 de diciembre áe 1988, del
Instituto Nacional de Administración Pública (<<Bolet(n
Oficial del Estado» del 30), en la Subescala de Secretaría
de Entrada, de funcIOnarios de Administración Local, con
habilitación de carácter nacional.

. De conformidad"con lo establecido en las bases de la convocatoria,
vista la propuesta elevada por el Instituto Nacional de Administración
Pública y en uso de las atribuciones que le confiere el Real Decreto
221/1987, de 20 de febrero,

Esta Dirección General ha resuelto:
t'nmerO.-Nombrar tunclQnanos en practicas a los aspirantes que

han superado las pruebas de acceso al curso selectivo de formación,
relacionados en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.-Nombrar funcionarios en prácticas a los aspirantes inclui
dos en el anexo JI que aprobaron la oposición de acceso a la Subescala
de Secretaria de Entrada, convocada por Resolución del Instituto
Nacional de Administración Pública, de 14 de diciembre de 1987
(<<Boletín Oficial del EstadO)) del 22), que habían aplazado la realización
del curso selectivo.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS·

Segundo.-Excluir por no haber acreditado documentalmente la
eXP70~ncia mínima exigida. de. dos años e':l J:!uestos de trabajo de
Anahsls y Desarrollo de AphcaclOnes, a los siguientes aspirantes:

Don Pascual Charro Rodríguez, don Javier Ona Rosas y doña Rocio
Pausa Rodríguez.

Tercero.-Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días
naturales, contados a panir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)) para poder
subsanar el defecto que ha motivado su exclusión.

Cuarto.-Transcurrido dicho plazo, la lista definitiva de admitidos y
excluidos se hará pública, así como la composición nominal del
Tribunal calificador.

Quinto.-Se fijan las siguientes fechas para la realización de las
pruebas: /

Día 17 de abril, a las diez horas: Entrevista (fase de concurso).
Día 18 de abril, a las ciiez horas: Ejercicio primero de la fase de

oposición y lectura del mismo.
Dia 20 de abril, a las diez horas: Para aquellos que hayan superado

el primer ejercicio, realización del segundo y lectura del mismo.

Sexto.-EI Tribunal tendrá la categoría primera confonne a lo
dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo., sobre indemniza
ciones por razón de servicio.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución
de 26 de diciembre de 1984), el Director general de Servicios, Santos
Castro Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Contra esta Resolución podrá interponerse ~ecurso de reposición
previo al contencioso-administrativo ante esta Dirección General, en el
piazo oe un mes, en ia forma estabiecioa en ei articuio 52 oe ia Ley
Reguladora de la Jurisdicción ContenCioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956.

Madrid, 23 de marzo de 1990.-La Directora general, María Teresa
Magín Barquín.

RESOLUCION de 9 de marzO de 1990, de la Subsecretaría,
por la que, en virtud de recursos de reposición estimados, se
modifica el número correspondiente a aspirantes que supe
raron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, turno promoción
interna, cuva relación definitiva se aprobó y" publicó
mediante R·esolución de 15 de enero de 1990.
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8045 RESOLUCION de 19 de marzo de 1990. de /a Subsecreta
ria, por la que se aprueba la lista provisional de admitidos
JI excluidos a las pruebas selectivas para cubrir mediante
concurscroposición una plaza de Técnico de Proyecto,
especialidad Informática, fuera de Convenio, en el Ministe
rio de Industria y Energfa.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de enero de 1990 se publicó
Resolución de esta Subsecretaría de fecha 15 de enero, por la que se
convocaban pruebas selectivas para cubrir, mediante concurso-oposi
ción, una plaza de Técnico de Proyecto, especialidad Informática, fuera
de Convenio en este Depanamento.

De conformidad con la base 5.1 de la convocatoria,
Esta Subsecretaria ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Admitir a dichas pruebas a Jos siguientes aspirantes:

Don Benigno Dorronzoro Manzano, don Ramón Iglesias Vare y don
Jesús López Celemín.
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Ilmo. Sr.: En vinud de los recursos de reposición interpuestos por
doña Carmen Vicente "García y doña Celia Moreno Marín, contra la
Resolución de 15 de enero de 1990 (~(Boletín Oficial del Estado» del 24),
por la que se aprobó e hizo pública la relación definitiva de aspirantes
que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, por el turno de promoción
interna, mediante el sistema de concurso restringido, y que han sido
estimados por tener las recurrentes mejor puesto escalafonal,

Esta Subsecretaría ha acordado lo siguiente:

Primero.-Doña Cannen Vicente García, que en la Resolución de 15
de enero de 1990 figuraba con el número 78 y una puntuación de 9, debe
figurar con el número 77 e igual puntuació~, asignándosele a doña
Mercedes García Manínez el número 77 biS, en lugar del 77 que
ostentaba anteriormente e igual puntuación.

Segundo.-Doña Celia Moreno Marin, que en la misma Resolución
figuraba con el númer-o 171 y una puntuación de 8, debe figurar con el
número 166 bis, e igual puntuación.

Tercero.-Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el ~~Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 9 de marzo de 1990.-EI Subsecretario, Fernando ·Pastor

López.

Ilmo. Sr. Director general de Rel~ciones con la Administración de
Justicia.

Sexta.-Los Jueces destinados en Juzgados que han sido suprimidos
o se han reconvertido en Juzgados de Paz y que en la actualidad están
adscritos, deberán participar en el presente concurso, reconociéndoseles
preferencia para ocupar las vacantes que se ·produzcan dentro de la
misma provincia. Si estos Jueces no obtuvieren destino en este concurso
podrán ser destinados con carácter forzoso a las vacantes existentes.

Séptima.-En el supuesto de rectificación de errores Que afecte a
alguna de las plazas anunciadas en este concurso, se iniciará de nuevo
el plazo señalado en la base Quinta de esta convocatoria para la solicitud
de plazas afectadas por el error.

Madrid, 22 de marzo de 1990.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.


